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RESO¡'UCIQN de la Confe4badtm Hidrográfica
aelGuadiaoopOT .la, que se . sefuz,laf) lugar, día y
harapara el .levanta'rnlento .. de las actas prevías a
la ocupación de .los .terrenos necesarWs en el tb·
mtnornuntciptLl. de Madrtgalejo (Cáceres) para . las
obras de «51 vit1iendas para Guardas dedicados «
la explotación y con.~1XlC'ión" de los sectores X IV
al XXIV de la zona regable del canal de Orellana,
primera etapa».

Incluída dicnaobra en el «Plan Badajoz», declarado de ur~

geneia: porDecI'ew de 13 de tnayode 1953. y en cumplimiento
de' lO dlstluesto en .el articulo S2 -de. la. Ley de Expropiación
ForZOSll. de 16 de didemb~'del~; se comunica a los prop1e·
tar'~oo'J! titttlaTes(1e dereéhosaf~adospor la mencíonaAa obra-.
quefiguran.: en; Ie:siglJiente relllc1ón~,'para que acudan al Ayun·
tamieI}t6deMad,r1galejoel próXün0 día 20 de ma.yo. a. la,....,
nuevehora.s, a' find,e que. acreditando sus derechos en debidu
forma. y previO tr¡¡glado a las fineaspara tomar sobre el terre
no losdatosneeesarlos, se levanten ¡as cOITespondiente.s acta.~

preVifl,S a. ,'la ocupación.
A, ,dicho aí\todebe-rán asistir los afectadas (propietarios,

arrendatarios; etc.>, personalmente o bien representados por una
per$9-IlJi. de1J,idamente- ,autoriZada para a.ctuar en su nombre
Aport.;a.tán la ,docmnentaciónacredttativa. de su titularidad (bien
certifl~odel -Registro de la Propiedad o escritura pública o
sus fo-tocoptas, ,etm). el recibqdé lacontrtbuciÓD que ab-arqu~

los dosúltilnQs' afiQS o fotocopias, de los mismO&; Los, afectadQS
pueden, harer$e" acompa.:ñar. a su costa. de sus Peritos y un No
tario, si lo estiman oportuno. ,_

Seg:Iín lo dlSpuest9 'en el art1éulo56. 2.001 Reglamento- de la
Ley de ExpropÜ'Cl6I¡:l"órZoIlll. de 26·Qe abrU Qe 1967. las pers<>
nas: qtle se :clJIlSid~', afectadas pOdrán formular por escrito.
ante ~taQonfedel'ac1ón. hasta ~1 momento. del levantamiento
de las aclas· preVlllO " m <lCuP<lclón, alegaclones, " los solos
efeetos de f!,ubSanarpos1bles"~ores'quese luiyan podido pr~
ducir&l re~actona.r los bienes afect8(los.

Ma4rid,23 d~ cWrilde 1970.-El Ingeniero Director. P. D, el
~ngenter() Jefe·de la Sección de EXpi"opiaciones.-2.496~E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 41-1. D. Francisco A1yarez Ga.1eano
FInca nl1me1v 41-2. D. José. P_ Regidor.
Finca. u)Ílllero 41.3. D. Sant<ago_ Ramos.
FineaniíInero 41-4, D.• Frandsca Arroyo Cañada.

RI:SOLUCION de la Confl¡deraci(m HidrográfIca
del Guadtana par la que se setialan lugar, día 11
harapara el levanta/miento de las aetas previas a,
la ocupación cfeJ:osterr"e1tOS neceStu'iOs en el tér
mlnQ munlcipttl de Alcollarin (Cáceres) para las
obras·:dé «51. viviendas· para Guardas dedicados a
la e$plli~adtm Y CQmIeT1Jadtm de los sectores XIV
al XXIV de laztmategable del· canal de Orellana,
prlmer¡¡ etapa».

InclUÍda dicha obra en el «PlanBQdajQZ». declarado de ur
gencia .porDecr-etode l3de mayo dé 1953. Y en cl1lntJlim1ento
<leló dispuesto en el-articulo S:t de la Ley de Expropia.ción
~ de 16 <1e .QJ<>ie1nbre Qe 19ó4..se comunlca a los propIe
tarios ytlt\l1~de·del'é<;ho$· afectad"" por la mene!<mada obra.
q\l<>!i~ en .. olg)¡lellte reIaclóll. c¡¡B.rl> qne acndan al Ayun·
l4tt!.lellt<> Qe AlcoJlar!tl el pnll<lJn". dll\ 20 de mayo. a las <mce
nora.s,a fjjj Qeque.acred1tarido llU$ derecl10s en debida forma
y pre",,, tl'asu,&> a lá& fjjj.... p_.t<>mao- sobre el terreno los
daros n~oo. se· _ten las_¡>ondlente. actas previas
a 1" OCllpae!ón.

AdlclIo acto dei>erán asistir. 108 afectadGS (propietariOB,
arr~data:ri08;. etc.,.: }) per;.,.'.. ~a.ln1epte-o·bten representados por una
})éliJona.· .debi<ia.m~'a~a PBl"a QCtuar en ,,su nombre.
A~"'~tac.lónailtedltatlvl\Qe sn tltulartdlld (bien
cert;!!l~() del ReglStl'Q de la Propladlld o escrltura públIca o
SU$.fo~ias; ~;)~"el tecloo,de·.laoontribuctón que, abarque
los-dOS Íllt1fi1osáñ<m0 fotocopias ,de, los mismO&; Los atecliados
puede-n-~acón1pañar.a·su~ta. de sus Peritos y un No·
tarioa1 lo. esttmanq¡lOrtuno-.
~ lQ <1lslJU"*' en el a1'tlcúlo 56. 2, del Reglamento de la

Ley de Exj>ropÜ'CIÓIll"órZoIlll. de 26 Qe abrU Qe 1957, las ¡>era<>
IUlSqne se.~ afeetadas potltán. formnlar por escrlto,
ante est!' e-edera<>lón. i1a.sta. el momento del levmtamIent<>
de la8,'aetás pre\'1a8' ala o~Qn. alegaciones. a los solos
erootos desubsa,t1.at ''pOS1bleacm"oresquesebayan'' podido pro
duclral relacionar los- bienes afectados.

MadrId. 24 ,de abril de 1970."""'-Ellngeniero DirecUn'. P. D .• el
Ingeniero Jefe de la 8ecelón Qe EJ<proplacI0ll....-2.49ó-<E.

RELACIÓN- QUE SE' errA

Finca número· 42. Instituto Nacional de C-olQIlizaeión.


